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El citado recurso se promovlo contra la resolución del Ministerio
para las Admmistraciones Públicas d~ fecha 19 de octubre de 1990.
que desestimaba c.1 recurso de reposición interpuesto contra la rcsolu
Colón de la Dirección General. de la Función Pública de fecha 24 de
octubre de 1Q89. sobre integración en el Grupo C.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene- el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recu~~o con·
tencioso·administrativo interpuesto por. don Juan Jesús Navarro Gómez
contra resolución de la Dirección General de la Función Publica del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 18 de octubre de
1'190, desestimatoria de recurso de reposición acumulados fonnulados
contra acuerdos denegatorios de las peticiones de integración en el Gru
po e sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder Judicial, v
deiñás preceptos concordante!; de la vigente Ley de la Jurisdicción Coñ
!cneioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
d «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid, 12 de junio de 1992.-EI Ministro para las Administraciones

Püblicas.-P. D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, ((Boletin
Oficial del EstadO)) del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gar
cía.

Hmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

16328 ORDEN de 12 dejanio de 1992 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el
recursó contencioso-administrativo 59.579, promovido por
d011a M. .. de los An~eles Rodríguez Molina. doRa M. .. Rosa
Gálvez Romo y d.ona M." Pilar Gutierrez Loma.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 28 de enero de 1992, en el recurs~
contencioso-administrativo número 59.579 en el que son partes, de una,
como demandante dofta M.a de los Angeles Rodríguez Motinal doña
M.M Rosa Gálvez Romo y doi\a M.a Pilar Gutiérrez Loma, y oe otra
como demandada la Administración General del Estado, representada·
y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 21 de septiembre de 1989
!1u~ desestimaba los recursos. de reposición interpuestos contra la resa.:
lUCIón de la Secretaria de Estado para la Admmistración Pública de
fecha 28 de. a!>ril 4e 1989, sobre pruebas selectivas para ingreso en el
cue!PO admimst.ratlvo.

La p¡p1e .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

(Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por dofla M.a de los Angeles Rodríguez Malina, doña M a
Rosa Galvez Romo y d~fta M,a PIlar Gutiérrez Loma, en .su propi~
nomb~, .contra.la resolUCión del ,Subsecretario para las Administracio
nes ~bhcas, dIctada )?or delega~lón, de 21 de septiembre de 1989, que
desesttma el recurso oe repoSIción mterpuesto contra la resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública, de 28 de abril
de 1989, por la que se aprueba la oferta de empleo público para 1989
y se ~~nvoc.an pruebas sel.e~tivas,para ingreso en los Cuerpos General
Adm~n!stratJ.vo de la AdrntOlstraclon del Estado y Administrativo de la
AdministracIón de Ja Seguridad Social, por ser dichas resoluciones, en
los extremos eXl.lIll1nados, conformes con el ordenamiento jurídico.

y todo ello SIO hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales.))

En su. virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
confonmdad con Jo establecido en los articulas 118 de la Constitución
17.2.de la Ley Orgánica 6/l985. de.1 de julio, del Poder Judicial, ~
dem!1s precept?s. con~ordantcs. de la vigente Ley de la Jurisdicción Coñ
tenclOso.~dmJDI~tratlva, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en
el. ((Boletm OficIal.del Esta.dO». para general conocimiento y cumpli·
mlcnto en sus propIos ténmnos de la menc.ionada sentencia.

Lo que digo a W. 11.
Madrid:. 12 de junio de 1992.-El Ministro para las Administraciones

Públ~cas.-r, D. (Orden ministerial de 25 de mayo de 1987, «Boletin
qficlal del Estadm) del 30), el Subsecretario, -Juan Ignacio Molló Gar
Cla.

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORpEA' .,{e 1] de jl/lliv de 1992 por la que .'jC di.l/wl1e la
!~uh!J.Ct~Cf()1I para general ~·olloclmjenlo y cumplimiento.
ü,'/ .faliO d,: la sefltcnC/11 dlcrud.a por la Sula &: /0 COII
fCI1CIOSo-AurnllllSfratim del Trit1unal SU'Jf',"jur de Justicia
de Catall/fía. CII el rCCl/rso contenci{;so-adminis!rafil'o
ff) V6I9l}!, pronw\'ido por do.'! Francisco ralo!" Sena.

1.:a. Sala de lo Contcnci?so-Administrativo del Tribunal Superior de
J.ustlcla de Catalui'la. ha dIctado sentencia, con fecha 11 de diciembre
de I()9 L en el recurso contencioso-administrativo número 109611991
en el que son partes. de una. como demandante don Francisco Valor
Serra, )' de otnl como demandada la Administración General del Estado
representada y defendida por el Letrado del Estado. .

El cIlado recurso ~c promovió contra la resolución del Minislcno
para I~s AdmlfilslraclOnes Públicas de fccha 10 de enero de 1990, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución de la
Mutualldad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 6 de
septiembre de.198~,.sobre recuperación de la condición de beneficiario.

La parte .dlSposltlva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamiento:

«Fallamos: Estimamos el rccurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Francisco Valor Serra, contra la resolución adoptada
por el Ministerio para las Administraciones Públicas, con fecha 10 de
enero de 1990, denegaLOria del recurso de alzada contra la resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de 6 de
septiembrt; de 1989, mediante la que se acordó dar de baja al' actor en
el Montep!o de la A1SS, por falta de pago de las cuotas de afiliación
durante seIs meses, anulamos las mencionadas resoluciones V declara~

mos el der~cho del re~urre~te,a pef!11anec~r en la situación de alta en
el Mont~plO ~e FunelOna~lOs ya CItado, mtegrado en la Mutualidad
General mencIOnada, prevIO abono de las cuotas de afiliación adeuda
das. No se hace expreso pronunciamiento en cuanto a las costas cau·
sacias.))

En su. virtud, este Minist~rio para las Administraciones Publicas, de
confornlldad con lo estableCido en los artículos 118 de la Constitución
t7.2,de la Ley Orgánica 611985, de 1 de julio, del Poder JudiciaJ, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Con
tencioso~-:,-dmini~trativa. ha dispuesto la publicación dc dicho fallo en
el. ~(BoletlD OfiCial .del ~st~dQ)), para genef1l1 conocimiento y cumpli
miento en sus propiOS termmos de la mencIOnada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
, ~aórid, J2 de junio de .1 ~92.--:-EI Ministro para las Administraciones

Puhl.lcas.-P. D. (Ordcn mlDlstenal de 25 de mayo de 1987, (¡Boletín
qficlal del EstadQ)) del 30), el Subsecretario, Juan 19nacio Moltó Gar
cIa.

Urnas. Sres: Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de FunCionarios Civiles del Estado.

ORPEN.d.e 12 de junio de 1992 por la que se di.\fone la
pubhcaclOn para general conOCImiento y cumphmiento.
del fallo de la senteñcia dictada fJO.r la Sala de lo CUII
tencioso-A.dministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madnd. en el recurso contencioso-administrativo
22911989. promovido por doRa M. a del Carmen Alonso
Delgado.

~a. Sala de lo ~ontencioso~Adrninistrativo del Tribunal Superior de
Justtcla de Madnd, ha dictado sentencia, con fecha 6 de febrero de
1992, en el recurso contencioso-administrativo número 229/1989 en el
que son partes, de una, como demandante dofta M,a del Carmen Alonso
Delgado, y de otra como demandada la Administración General del
Estado,. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El cltaJo recurso se promovió contra la re~lución del Ministerio
para las A~ministraciones Públicas de fecha 23 de noviembre de 1988.
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la resolución
de la Mu~lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha
30 de abnl de 1988, sobre cuantía de la pensión complementaria del
Fondo Especial de Mufacc (AISS).

La p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamIento;

«~allamos: Que desestimando el recurso i~terpuestofor doña. Maria
del Carmen Alonso DcI,vado, contra resolUCiones de 2 de nOVIembre
de 1988 del Subsecretano para las Administraciones Públicas. desesti
matona del recurso de alzada y de 30 de abril de 1988 de Muface
sobre cálculo de su pensión del Montepío de Funcionarios dc la AISS
debemos declarar y declaramos ajustadas a derecho las referidas reso~
luciones: sin imposición de costas.))

En su virrud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
confonnidadcon 10 es~ablecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgámca 611985, de 1 de juHo, del Poder Judicial, y


